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U PROVINCIA DE LEON 
V r ^ N C I A O V I C I A L 

Laego que los ürefc. Alcnldes y SecretariOB reciban 
los números del B'JLBTÍN que correspondan si dis-
tri ío , dispondrún que m fije un ejemplar en el nitio 
dfi coKtutnbre, doodtí permhnttceTá hastn ni recibo 
ctal número a i g u í a m e . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B o u i -
vixna colsccionndos ordtnndnmente para au encu»-
darnaciiJn, que Jabera veriücarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L i S E S , M E U C O L E S Y V I K I t ó É S 

Se PUHCribe en la Imprenta do la Diputnción provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas «I «omestre y 
auince pesetns al uño, pagadHS al'solicitur U uuscripcidn. Los pagos 
úo iuern de la capital HC harán por Hbninza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones ríe trimestre, v ún icamente 
por hi FUACCIÓN DE PEPHTA quo reptil tu. Las suHcripciones atraca
da* «e cobran con aumento proporciontil. 

Números suelto? veintieinco efintimos de peneta. 

ADVKHTIÍNClA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de los autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-' 
rán oíiciahnente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dirnuuu de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea, 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

' Frcsideneia de! Gonsein de Ministros 

S. M. e] RBV:.(Q; D. G.) y 
Augusta Real Familia continiian 
'na.novedad en su importánte 
salud. •• '• • 

[Gacela del día 25 de Enero) 

. M I N I S T E R I O I ) E L A O O B E H N A C l O N , 

' REAL DKcnETO < 

''r A'propuejatu dei MiDistfO do la Go •'• 
b e r n a d ó » . - d e . a c u e r d o con el Conse
jo dtj Ministros', • -:' 

.• .;• Vengo'eu duorot.ir lo si(>;u;ei;te: 
' . .Ar t iculo , ! . ' - Los Gob'eruadoros y : 

•lcs.A]ca¡d-;s:velaráu por el cutnpli-
;.mTe'iith;dc-lás dúpoí ic ior ies vigentes 
respecto ;.á-vaciina'c;ión y -Bua estadía -

k t ica; a di-clarfcióu de casos y d'afuii-
:.'cio':i'0íi"por._virué!a, y.au estadist¡cá;_ 
;A sepelios; a i s lamiento y desinfec-" 
cióo de.;'rMpas y [«.'Cales'..; Para- la C(>.-* 
rrec^-ón.'tii'.'lás fdltas y negligencias 
'que advicrUn. ' i rnpoihjrái i las multas 
que autorizau, respoctivarnente. las 
leyesi- Municipal y Provincial,' y 
cuando proceda pasarán tanto de 
culpa a los Tribunales do justicia. 
. Ar t . a / Los Gobernádorés -exi
g i rá o directamonto el eumplimiecto-

. y refíponsubilidad de dichas disposi
ciones á ios. Alcalues, Subtl ' í legailos 
de Medicina, jueces municipales y 

' Médicos dependientes de las-BoneS-
. cencías provincial y g-enerál.-

Ar t . 3." Los. Alcaldes ojorcorAn 
igual vigilancia sabré los .Médicos 
'municipales ,y los libres, cabez-is de 
familis, directores, superiores, em
presa rips, hosteleros y demás persb-

' ñas á quieníís nü veíiaiéu los ar t ícu 
los.siguientes. . 
.'.' Ar t . í.'"- Los Subdelegados de 
Medicina vigiiai-iiu el cumpl imién to 
de las obligaciones seña ladas á los 

, Médíios de s u s respectivos distritos, 
y recogerán y onviáráu cuidadosa
mente i\ las Autoridades los datos 
estadís t icos de vacunac ión y de ca 
sos do viruela, r.si como los partes 
de faltas y negligencias de que ten
gan noticia. 

A r t . 5,11 En épocas normales cui-
da rán los Alcaldes de que durante 

dos meses cada año , de Primavera 
el uno v. de Otoño.el otro, el M ú n i r 
cipio disponga de suficiente canti
dad de-linfa vacuna, recordando los; 
Facultativos municipales la obliga 
c ióú 'de practicar las .vacuoflcioues' 
y revacunaciones en las.f-imilias po. 
bres de su asisteociá-.respect:va, y á 
los cabézas-de familia los preceptos-
vigentes. , . 

. . A r t . 6 . ' S e r á a b s o t b t a m e u t e o b l i : ' 
gatoria ia vacunación y revacuna 
c:óo, con arreglo al art. 99 de la-.léy . 
do.Sauidád, en tiempos dé epidemia , 
ó recrudecimiento ce la ondemin, á 
saber: desde' que en el distrito mu
nicipal exista plur.ilidad de. enfer-
m ó s ' v n n ó l o s o s o l a s defunciones por' 
viruela pasen do Ipor 1.000 los falle' 
cidos.-.Los contraventores serán cas
tigados con aplicación del "árt..596, 
caso8-3.u .y.9.n dol ' í 'ódigo.penal ; 
r "Ar t . 7.° ' 'El 'rnetituto'de .vacuna.:, 
ción del Estado s i iminis t rará lo*, pe
didos de vaci ióñ que por Ios-Alcaides-
y Subdelegados dé Medicina, ser ha-.'-
gan á la.. Dirocció.u de Sanidad; y. 
cuandoV/í excedo de-aquéHos . imp.i-.' 
dieso satisfacerlos;inmediataraefir,e,; 
la Dire 'cciói íproveeráála delicié o cía-, 
"por los médioa, idóneos y-pvomóverá 
da instalacon do"lostitutos;¡¡coide!iT; 
tale-vL<is diputaciones provinciales 
p roéura ráo desde luego o r g á u i z i r 
osos Instituto.-; para responder ¡i latí 
necesidades de su demarcac ión . 

Art..'. 8." . Los- Ayuntamientos 
cumpl i rán sin demora las disposicio 
nes relativas á estadistioas de,la v.i -
cuiificióa; cont,ouid.-is en los articu 
los 4.",. 5 " y 6.° del Iteat decreto de 
18 de Agosto de .1891. Su inobsei-. 
v..-ocia o falta de puntualidad s e r á ' 
corregida con multas gubernativas, 
y.con las sanciones penales-.q,ne;á 
cada, cas.i fueran aplicable". 
- A r t . .9.°' Para Incer efectiva la 
vacunación de los niños menores de
dos años y la revaennac-ón dé ios 
jóvenes de diez á veinte años , los 
Alcaldes, en vista de un cert-ticado 
do ios habitantes empadronados y 
comprendidos en estas edades, re
querirán á los padres, tutores ó en
cargados, individualmente, para que 
exhiban dentro del plazo que Ies se 
fialsrán la certificación gratuita de 
hallarse vacunado, y del l . i s t i tuto ó 
Mé-iíco por quien lo han sido. A cada 
infríictor impoodrán multa propor
cionada á las circunstancias, y ele
varán a! Gobierno de la provincia el 

ex t i a c tú dol padrón, con e! compro
bante ríe haberse bracticado la ino-
cu l ac ió i ó hecho efectiva la multa 
respecto do todos los n iños ó j ó v e 
nes. El Módico ó Insti tuto que efec
túa la vacuaac ióu exp.ediró al .padre, 
ó encargados del n iño , ó al mismo 
vacunado,',si es- adulto, una certifi 
ciición quo.expresará : . : .-

. D...... (nombre del Médico.) ,. ..- . , 

Certifico.que he vociinndo...., al ni
ño d joven):,.'., {nombre-dcl vacanado). 
con resultado positivo;- , .-. 

" -, (Fecbii-yfirma.)-.,.<-

v En e l c a s o d e n ó h a b e r resnltadoefi-
caz la vacunac ión en un n iño , debe-; 
rá m o s t r a r s e - i n o d i á n t o cert i t ieodó 
quo-se^ha efectuado'por tres veces y . 
cada ima con' va'cuua de diferente, 
procedencia. El padre ó, encargado; 
del-mübí.y. el j'>veü de mayor edad,'" 
siempro'quo para e i ib ' sea . réqder ido 
por A utur.idadconi peten te, .exhibi rá ' 
e s ta .ce r t iücac ióu ; q u é será complé-^ 
tamente gratuita-.-'" ;; " --**•,;. j ' - : . 
;; Ar t . 10; Las'Aii.toridiiiles y , Mé-' 

-dicos dopémiieütés dé ; !a-< 'misthas,-; 
•nosólo exc i ta rán al vec indar io -dé 
los féspect ivos términos.miiuic ipalos 
&*qne_"cñ;mplan'éstós' preceptos-, sino; 
quo;procederán desde luego ' á adop-i; 
tar las meiidas nécés i r i a s para que" 
sean vacunados y revacnundos los 
acogidos en Gasafí de Henofiooncia, 
Asilos de ins t rucc ión , estableCí.mien. 
tos penales, cárceles y- demás depon • 
doncias del,Estado, provincia y Mu
nicipio, debiendo estar ó ser revacu 
uados los jóvar .es i lo-müs' .de- diez y,, 
menos de veinte años . -

Ar t . l l . Todo Módico on'ejercí ' 
cío de su profesión es tá obl igado.á 
practicar la.vacun-jcióu y revacuna 
ción de todos.aquellos con -.quienes 
tenga contratada la "asistencia .fa
cil i ta t i va. siendo, por. ta rito, servicio 
obligatorio y gratui to para les Medí 
eos municipales el vacuuar y reva 
cunar á los pobres del -par t ido 'ó del 
pueblo á que sé extienda su con
tra to. 

A r t . 12 Los Gobernadores c iv i 
les d ispondráo , siempre que lo juz 
guen.oportuno, que los Subdelega • 
dos de Medicina de cada partido g i 
ren visitas de iuspeccioi á los esta 
blecimieutos públicos ó privados de 
enseñanza , con objeto da comprobar 
si sus O:rectores ó Jefes cumplen 
con el deber de exigi r la vacunac ión 
y r evacunac ión do los alumnos, dan

do cuenta del resultado de la ins
pección á la Autoridad co .Tespon-
dieute para los correctivos y las de
más providencias que fueren .proce;. 
denles. -
»' A r t . 13. -No se concederá ¡ e g r e 

so en Escuela pública, Colegio ó L i 
ceo .particular,.-Asilo -de Beneticeo-
ci» , . ;u¡ .es tablec imiento alguno de
pendiente del Estado, la provincia ó ' 
el Municipio, "exceptuanílo los 'Hos
pi tales , ' l imen ores de diez añí .s-que 
ub exh bao la ce t t iBcac ióo de bailar-
se .vacuuádos ' . ñi á meupres d é ' v é i n - , 
,te:añna que-no presenten la de reva
c u n a c i ó n . • " , . - v , . , ' 
'•Los Directores de é s t ab l ec imien -

"tós ótictales. ó particuiares i -qúe se . 
reÉie'révesto art iculo, i ncu r r i r án .po r 
su-iuobservancia en ; la multa de 50 
á 500 ' -pes¿ . tHs.que ' lé ' será ' ' impuosta ; 
por ' e l Gobernador 'dé la-' p r o v i n c i á ; ; 

• respéct iva; con'arreglo al ar t . í!2"de-.' 
'la ley Provincíal i . - . . . • ; : • - " . ' l . 

A r t . i H . Los cabezas-de familia, -
d u e ñ u s - ü u fondas',"; hospeder ías , . D i - ' 
rectores de Oolegiios ó . t a l l orcS . Su-';; 
peridres lie. Coínunidades; y en: g é - .' 

.neral,;;los. Jefes ó' empresarios 'dé,, 
cúalqúiera.- colectividad ó . "agrupa-
ciód; de' vivienda ó ' trabajo, es tán 
óbligaiios ú dar cuenta^ l a s , A u t o r i 
dades mi un ici pales dé su población y 
distrito de los respectivos e sos de 
viruela..que se presenten." Bajo su 
respousaOiiidad han do adoptar las 
medidas que determina el art. 17. En 

.caso'de carecer para osto-de posibili
dad y medios, lo comunica rán dets-
Uaiiameute á las referidas Autorida
des municipales. Caso, dé incmhp l i -

' miento, incurr i rán eu la penalidad, 
marcada-pór . los artículos-I)ül> y fSOO. 
del Código penal, para cuya.aplica 
ción se pasará tanto de cu lpa . á los 
.Tribunales ordinarios.. 

A.-c. l a . Los Médicos.adscr i tos á 
Hos j í t a los y,Asilos depetidieutes de 
la Beueticeucia general, provincial , 
municipal, ó particular, así como los 
Médicos titulares, deberán d-iv cuen
ta á la Autoridad munic ipa l , aparte 
de toda otra comun icac ión ó dato 
es tadís t ico , de los casos de viruela 
benignos ó graves que asistieren ó 
deque tengan conocimiento, advir-
tieudo á la voz oucintameuto las c i r 
cunstancias á quese refiere el ar
t ículo 17. Poro in is ióndel aviso, serán 
castigados cou' multa gubernativa, 
quo no podrá dejar de impooerse, n i 
ser perdonada, y ea pasará iudefec-



tibieme.'ií.t! oí Unto de culpa ; i los 
Tribuaales pnra los efaotos de los ar-
tículoíí 382 y deuiiis p-jrtiniíüt^s del 
CÓllgO |):!n!il, «tlglÍQ lOS CÍSOS. 

A r t . 16. Los Médicos librea, en-
tendieodo por tales los que, ejercien
do .su pr>>f*ísiÓT coo arreglo ¡i las le
yes, oo-se encueotrrtu a'lscritoy á 
Corporacióo ó depéndeoc ia a t g u n i 
munici 'p»), pro-vncia!, del Estado ó 
BeuetíctiDCia, deberáu dar cuenta i u -
mediata de la p resenUción do cada 
caso de \ i ruel- i que lleguen á CU'JO 
cer por intorveoir en su asistencia, 
ora de uu m"do permaneute, ora ou 
consulta. La iuobservanci:< de esta 
disposición será castigada del modo 
que establece ei art iculo precedente. 

A r t . 17. La denuncia prevenida 
eu los dos ar t ícu los anteric-es se ha
rá por escrito al Subdelegado de Me-
dicioa del distri to donde el enfermo 
resida, e irá aco tnpaüada de ia de
claración que el Mél ico declarante 
garaL t iza , .ó de que oo pued- garau 
tizur, las siguientes coudicionee: 

I . " - Estar vacunados los n iños de 
"mffs 'de'taD"afi'o";~ifieaOR rie'diez de la 
familia ó conviVencia del eiifermo. 

t¿.* Estar revacuoados ó prece
derse á la r evacunac ión de los jóye-
nes de diez a veinte años de igual 
pareúti-sco ó conviveocia. 

d . ' Estar el enfermo suScieote. 
mente ¿¡¿lado.eñ habi tac ión sólo á él 
destinada, y con asistencia i uméd ia . 
ta de.personiis que no es tén en fre-
cnente contacto con -las e x t r a ñ a s á 
la famil ia . ' •' : i • ' "' 

.4." - No.haber en el edificio donde 
,el enfermo se encuentre, Escuela, 
tal ier 'ni .otro Centro alguno de reu' 

•nión. habitual de pernonas . e x t r a ñ a s 
á la familia ó convivientes: . , 
• . b ' Someter las ropas dé-caiña y 

. cuerpo usadas por el eüfermo, antes 
-de sáca'rlas' de sus habitaciones, á 
eficaz desinfección, s e g ú n lo..pres
ento en'este decreto. 

b." Evi tar qiié los convalecientes 
se pongau en contacto con personas 
.'sanas e x t r a ñ a s i - su asisteucia,. sin, 

. haber se .bañado y . desinfectado.con; 
yenientemente. . " ' : . 

7."' Efectuarse igual désiLiección 
de. lás habitaciones; muebles.y-ropas 
que utilice el enfermo d u i a n t é el pa ' 

• decin.ieuto. ' • ' f - w .' ~ 
. -"JÁrt. 18. " Los,Médicos de la Bene

ficencia domiciliaria, al, declsritr la. 
existencia de un caso de.viruela por 

• ellopí as i s t idp i 'ha rán referencia-á la 
Autoridad municipal dé los medios 
y recursos que crean necesarios para 
cumplir las prescripciones del pre
s e n t é decreto- relativas á . v a c u n a - , 
cióu y . r evacunac ióo Üe los-convi
vientes, al aislamiento del enfermo* 

• y a ia desinfección- del local y de las 
rópss . • ; .:'- . ...... 

Art . -19. -Cuando lus Alcaldes re? 
ciban aviso de la existencia de casos 

• de .viruela, ex ig i r án de los Médicos 
ios datosy g a r a ó t i a s á ' q u e se refie
re el art. 17, y procp.deráú sin demo -
ra á suplir las ürficieucias-y propor-' 
ciouar los medies, cuyo- sutninistro 
por la A ' 4 m i n Í 8 t a r a c i ó u fuese nece
s a r i o , s e g ú n las condiciones ó posi-1 
cióu social de los enfermos. 

.Ar t . '20. Cuando las condiciones 
. del local donde se declare la viruela 

hagan imposibles la desinfección y 
el aislamiento que quedan- ordena
dos, el varioloso, previa visita ur
gente del Subdelegado del distrito, 
será trasladado al Hospital ó á enfer-
u.ería que se habili te del modo que 
permitan las circunstancias, me
diante las precauciones necesarias 
para que DO s é perjudique al enfermo 

ni aumeots les riesgos do contagio; 
teniendo muy eu cons ide i - scón , pa
ra prevenir estos riesgos, la proxi
midad de Escuela pública ó privada, 
taller ú otra ag lomerac ión ó con
curso do personas. 

Art . 21 . Cuando el número do 
los casos y revacunaciones to re 
quieran, los Alcaldes de poblaciones 
de m á s de 10.000 almas ins ta larán 
un Centro accidental de vacunac ión , 
a ten iéndose á las instrucciones del 
Director del Inst i tuto de Higiene de 
Alfonso X I I I , á quien expoai i rán los 
datos pertinentes, cifra de la pobla
c ión , eftado y a n t i g ü e d a d do la epi
demia, servicio'de Médicos, Practi
cantes y Veterinarios con que puede 
contarse é indicación de las facililla 
des para adquirir ó alquilar terneras. 

A r t . ' 2 2 . Las Autoridades muni 
cipales ó gobernativas que compro
baren la* existencia do uu caso de 
viruela nod«ckinui - i por las perso
nas obligadas ¡i ello, s e g ú n este de: 
creto, ó decUrados sin garautia U -
cü l t a t iva de las c ó n d i c i o n t í s que nu 
mera el art. 17, disponilrán ia inme
diata colocación de carteles fácil
mente legibles en la puerta de en 
trada del domicilio y de .la finca ó 
inmueble Uonde estuviere f l enfer-
roo, con esta advertenci i : iJIdy,ca
sos d¿ vimeta. • Sstos carteles serán 
retirados déspués de practicadas las 
vacunaciones y garautiz . idas las de
sinfecciones, y prevenciones qiie se-
üa lá el. art. 17... 

A r t . 23. Los Subdelegados de. 
Medicina ó Inspectores de Sanidad 
deberán comprobar la exacti tud del 
cumplimiento de ostas-epudiciones, 
ora lo haya garantizado él facultat i
vo, ora haya necesitado suplirlas - la: 
Autor .dariy y adver t i rán á és ta de sú 
inobservancia para, los^fines. y .las 
penás que fueren del c a s o . ; , 

Ár t . 24; -. Los Directores y . :Méd¡ - ' 
eos de los Hospitales'y. Asilos dispon 
drán el aislamiento de los .atacados 
de ..viruela en, locales especiales, é-
impondrán la 'vacunac ión y revacu:'. 
nación á - los dépend ieo t e s -de l esta-: 
bleci iniéuto, Hijas de la Caridad.'y,: 
aluiMios asistentes ó.asignadós'á ' : las; 
Cl ínicas . , : V Í - ;'<-":. - • - - í . : ; : ; 
.': -Art.-25;- - No se expedirán-peroj i -
so's de entrada; en los Hospi tá les ry 
Asilos para las familias de Ins vario 
loso's, ni recibirán.-éstos, é l . a l t a sin 
hatierse bañado en disoluciones des 
infectantes y, sin que sus ro'pas ha-
yau sido conveoientemenl.e desin • 
fectadas. 

•Art . 26. Los Juzgados munici
pales . .pasarán.:á los-Gobiernos., c i 
viles nota trimentral, eu la primera 
quincena de Abr i l , eo la de Julio, eu 
la de Octubre y en la de Euero, de 
las defunciones: por viruela registra -
das en dicho periodo de tiempo,con
s ide rándose e l incumplimiento de 
es ta .d i spos ic ión como compreudido. 
eu la misma responsabilidad-y pena 
que se determina para las omisiones 
ó faltas de verdad en las estadisticas 
de viruela ó vacunac ión me-jeiooa-
das anteriormente. E l resumen de 
estos.datos será enviado sin demora' 
por los Gobernadores civiles á la Di 
rección general de Sanidad. 

Art . 27. Los Módicos del Begis 
tro c i v i l , eu las poblaciones en que 
los haya, darán cuenta á i o s S u b a e 
legados del distrito respectivo d é 
aquellas defuucnooes por viruela eu 
cuyo reconocimiento intervengan, 
consten ó no eu las certificaciones 
de óbi to como ocasionadas por dicha 
enfermedad. 

Art . 28. En las poblaciones don

de no hubiere Médicos especialer, 
destinados á la comprobac ión do las 
defunciones, darán noticia inmedia
ta los Jueces municipales á los Sub
delegados da las certificaciones de 
muerte por viruela, aparte de la co 
miinicac óo prescrita eu el art. 26. 

A r t . 29. EL iucumplimieuto Ue 
este requisito por los Jueces m u n i 
cipales y ¡os Médicos del Itegistro, 
ser.í castigado por los Gubsraadores 
civiles con la multa á que les auto-
riza el art. 22 de la ley Provincial, 
aparte de las responsabilidades que 
pudierao exigirles los Tribunales. En 
vista de los partes que han do d:ir los 
Jueces muisioipales y los Médicos 
del Registro c i v i l , s e g ú n los dos pre 
cedentes articulos, los Gobernadores 
d ispondián la comprobación de ha 
bersi.observado e-j cada cual de los 
c.isos de viruela conocidos las-pre-
venciones oe esta decreto; y por c.a 
da una de las faltas ú ornisioues q u e 
averiguaren, impondrán , y lio po-. 
di-án perdonar, la muítn correspon-, 
diente á los funcionarios, facul tat i 
vos ó particulares: infractores, ade
más de p a s a r á ios Tribunales de j u s ; 
ticia los tantos oo culpa que fueren 
procedentes. , , 

Ar t . 30. Cuando en una pobla-, 
cióu durar.te dos ó más meses s e g u í , 
dos pcün-.an casos do viruela, cuales-.-
quiera que sesn su beuignidád. y 'su'; 
número , -e l Gobernador do la provin- . 
cia ex ig i r á ai Alcalde.los siguientes, 
'datos:, •. 

. 1.". N ú m e r o de, niños de méhós 
de d o s - a ñ o s , que arroja el padrón, 
municip!*!. , ;-. , • ' 
.....2.° ' N ú m e r o de ellos que han sido 
vacunados. . : . . / . 

3 ° Aclaración de haberse c u m 
plido las cohercioi/es p'árá .obligar; 
á los padres Ue los q'uo no ló hayan, 
s i d o . V / J , . ¿ ; - V ' . : ' 

. 4.° Estado y "certificación, de la 
linfa vacuna ;Cnnsd 'midayo"r 'é l Mu -
uicipio, Con indicacióuj 'de íósJsiti'ós 
ou que se ¡a h a pror.uratio. i - ' 
- 5.° Los mismos da tos . respec to-á 
l á l r evoeunac ióu . de los sujetos ;de 
diéz á -veinte a.ñoiíj^y": -.•:.,'. 

'•' 6;° Medios y aparatos que ompléá 
ol Ayuntamiento pára,las ' ,desiof¿c -
ciooes. A és tos datos a c o m p a ñ a r á n 
los comprobantes de .h ' íbe r se^ex ig i 
do lás correspondientes .respousabi.-
hdades é impuesto las penas curre-
lativas.., 

A r t . 3 1 . ' Los Gobernadores c i v i 
les enviarán Inspectores sanitarios 
á. las localidades en donde durante 
m á s de uu mes vengao reg i s t r ándo ; 
se casos de.viruela-, para infirmarse 
de la.manera corno se procura com
batir la endemia y, para seña la r las 
dt-ficiüucias eu ei cumplimiento de 
lo mandado, y las responsabilidades, 
á que hubiere lugar. Iguales medí -
das adoptará lá Dirección general de 
Sanidad respecto a las localidades eu 
quú.ia persistencia ó la generaliza-
cióo de la endemia haga suppoer 
descuido eu la Autoridad ó abandono 
en el-yecíndario. 

A r t . 32. Los Médicos municipa
les y cualesquiera-otros qué acredi
ten haber extendido las vacuuacio 
ues y r e v a c u i i a c i o u t í S en una pro
porción' que exceda del 20 por 10'} de 
los habitantes de lina zona que com . 
preuda más de 20.000 almas, s e r á u 
declarados de méri to relevante para 
obtener la Cruz de Beneficencia, cou 
arreglo al art. 1.° del Real decreto 
del 30 de Diciembre de 1857. 

Cuando por iniciat iva, y en v i r tud 
de los trabajos de alguno de dichos 
Profesores, se establezca un centro 

de vnounadór . que pnoda prestar 
servicio permanente y gra tu i to para 
¡os pobres de una com;,r.i:i cuyo ve
cindario exceda de i 00.00') almas, 
podrá ser r ecompeos j í io , por haber 
oon tmdo un mér i to sobresaliente y 
notorio, coo la Cruz do Epidemias, 
previos los informes que «xigo la 
Real orden de ló de Agosto de 1838. 

A r t . 33. Por la Dirección geoe-
ral de Sanidad se d i r ig i rán ins t ruc
ciones detalladas á los Gobernadores 
y Subdelegados p i ra las p rác t i cas de 
las desinfecciones que hayan do eje
cutarse con las personas, ropas y do
micilios de los variólo ^s . 

Dado eu Palacio á lo de Enero de 
1903.—ALFONSO.—lí l Ministro de 
la Goberuación, Antonio A/aitra y 
M o n i a n e r . . . . 

(Gaceta del día 17 de línero) 

Espero del reconocido culo de los 
Sres. Alcaides,Subdelegados do Me
dicina, Jueces mumeipa'.es y Médi 
cos de Beneficencia, el más exacto 
cnmplimieuto de las disposiciones . 
contenidas en el uuterior íteal de
creto, dando cuenta á este Gobierno 
los Alcaides del enterado dei mismo 

León 22 dé Enero de 1803. 
. . E l Gobornador, > 

Eütebitn Ansresola 

• OFICINAS.DK HACIKHDA-':. 

AÜMLMSTRACIOA1 D E C ü M l l I t í U C I O S E S 
' DE LA PROVINCIA. DE LKÓN-' 

Les ruego pur epte o'criio á los 
Sres. • 'Álcaldt í6 -Pr t ís ic í¿nte3, ..de.-. los,.; 
A.yi.ntamientüs que auo nu haD pre-
a*eutado eu esta. 'otícilia.erfeor. 'espoü-/ 
diente reparto véciniil para cubr i r , 
elcupp.de COUSUUIÜS úvl presente/ 
a ñ o , que j lo hagau s(D pértiidu de 
tiempo. . • • - -- ..' • "" 
; .La-pua.tuajidad en el cunipliraieu- • 
tó; dehese -servic]t.y' que'-rii* f iar la- . . -
meuto eucarga á: Jas CorpwfCiuiíés"' 
.¿níi'uicijiáles'-y. J i n j ú :do';áspcíaUps;; •; 
beneficia/:en p r imi í r / t é rmiQu, á' las'" 
fuD0ion--6 do la ÁlcaidÍLV, pués t í rque . . 
con bporttinidad le. fibiíiu* í ü s ' m e -
diod de teuer á «u di&puTjició'a "liiS" 
cantíááfles uecésííria's paríi h/s i b -
gresos t r imeKtra les , y con 'éspeciali*'; 
dad" para al primero da é s t a s . Toda 
negligencia, por consiguiente, por 
part.e de los Sres. Aicaldos, se coo-
vierte en su ."perjuicio, -? .compren,-.' 
d iócdó lo^s i é í t o s , es de esperar que • 
proourea la muyor: aotivi. iad por 
parto de todos los que depondieudo 
de. su autoridad, in tc rv t^ í . eu eu los 
t rábajos á fiu de que DU.?*» demoren-., 
uu tíolo día, y pueaa.(?sU Admii j is -
traciód aprobar sus docuaientoa cun 
uportuni ' jad. • 

Uoa Ue la-» cauádí*, qniz.i lu ún;:(n 
que ócasioua mayor retraso ce ese 
t r á m i t e de su apruDacióu, es ja falta 
Üe equidad eu. el f-eñaiamienfo de 
las.cuotas individua íes,; y por eso 
esta AdmiQiBtracíOü-iu<ma cnúv es-
pecialmauta la a teüc ióü de los se
ñores Alcaldes á-ese particular, en 
la segundad de que, puuutrados de 
su importancia, se p rocu ra rún la sa-
tisfjccióu de hacer su reparto sin 
reclamaciones. 

León 21 do Euero de 1903.—EL 
Admiuistrador de Contribuciones. 
Sautiago de Herreras.—V." B.*: Él 
Delegado da Hacieuda, E. G. de la 
Vega. 
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

TSTEGOCIAJDO D E M I N A - S 
La Delegación de Hncitínda de esta provincia, cocfarmAnJoso con lo propuesto por esta Adminis t rac ión , y en v i r tud de !c dispuesto QD e! ar

ticulo ya de! Kefrbitnento provisional para la admitifetración y oobranza du !os impuestos mioeros de 28 da Marzo de 1900, lia resuolto en proyidencia 
de 9 dei actual, enajenar en públ ica subasta las minas que figpur^n eu la siguiente re loc ión , bajo las condiciones que á coot ini iación se expresan: 

RELACIÓN de las m iu i sque fueron cr.uiicadfis por el Sr. Goberan.lor c iv i l de esta provincia, con expres ión de las cantidades que adendio á la Hacien
da j tipo con arreglo al que han de subastarse, s e y ú n ilefceroiina el art. 23 del d'.iureto-ley de 29 de Dinierabre de 1868, y eu el citado r.rt. 25 del 
expresado Reglamento se dispone. 

Número 
de In 

«srpetu-
registro 

504 
ñá7 
640 
579 
641 
659 

.717 
740 

Nombre, de la mina 

El Zape 
Tr i áugu io 
Fiora.. 
.M::ria.. . . . 
Eloína 
MarguntH 
Cristóbal Colón , 
Sabta-Ealalia. . . , 
Santa Olajs . 

Clnee 
del 

mineral 

Cobre. . 
Hulla . . 
Hierro . 
H u l l a . . 
Idem . . 
Itleni . . 
H i e r r o . 
H u l l a . . 
Pío», o . 

T é r m i n o municipal 
donde radica 

Kodiezmo 
Renedo 
Uiello 
Cisiierna 
lieoedo de Valdetuujar. 
( J i s t i e r n a . . . . . . . : . . . . 
liudiezmo . . . 
Villa j andre . . . . . . . 
Cistierna 

N O M B R E D E L D U E Ñ O 

Esteban A r u m i t a g e . . . 
José Quiñone.s 
Juau Klórez Q u i ñ o n e s . . 
Juan Francisco Hab.it. 
José Qu iñones 
Juan-Krai.cisco Rabat., 
Antonio R Fe rnández . . 
Valerio S inc l i e z . . . 
Eugenio Galeote . . . . . 

Númsro do perttioeacias 

Ilcetúreas Áno* Certttárca» 

18 
50 
U 
«9 
•¿i 
93 
30 
la 
lü 

Canon anual 
que 

270 
200 

T¿ 
396 

96 
372 
I 8 . r 
48 

180 

Capituluación. 

Peitiat CU 

9 000 
6.666 
'¿.•100 

13.200 
3.2(0 

12.400 
6.000 
1.600 
6.000 

Cuntidad 
quearteuila a 
la Hacienda 

923 50 
698 > 
228 84 

1.201 89 
3!)7 92 

• 900 87 
572 10 
145 68 
568 20 

Pliego de condiciones i las cuales se ajustarán las subastas de las referidas minas 

" l . " Las subastas que previene la ley se ce lebra rán los dias 7, 12 y 17 de Febrero próximo, á las doce de la m a ñ a n a , en las oficinas de Hacienda de; 
esta capití . l , ai.te el tír. Delegado Presidente, Interventor, Jj:f j_dej Distrito minero, y en su defecto, el Secretario del Gobierno c i v i l , Admiuistrador 
de Contribuciones y el Jtfe del Negociado de Minas, que ac tua r á como Secretario. - . 

2. ' Para t e m á r parte en las subastas, es necesario depositar previamente en la Depos i t a r i á -PagaJur ia dé: Hacienda, ó en el acto de h apertura de 
.las subastas, uó t s el.tír: Presidente, el 5 por 100 del valor de capi ta l ización de la miña ó minas _á que se presente como licitador; cantidad que se i agre - , 

*.sará en,el Tesoro, si'se'le aJiudicase:ía.iü!üp.i á cuenta del total por que sea rematada; devolv iéadosa al interesado en-'et 'caso de' 'que no le sea .ádjudi-
caria \ i niiua., - '.. ',:':- • '• • • '. •• • •"'" 

3. ' No seráu adraitidos, como l ic i iadóres , los; dendores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes ó po'r contratos ú-obl igaciones ea 
favor.del Estado,.m'entras no acrediten.hallarse al cor r ién to en sus débi tos ; • . - ' ; 1 , '. ' ' 

4. " Hasta ermomento de .verificarse cualquiera de las tres subastas, los dueños de las mihas podrán liberarías, pagando en él acto y antes de levai i - -
tarsela stísión, ¿¡ descubierto, recargos y costas, y los trimestres vencidos hasta tin-iie! trimestre en que.se h iga la , l iberación. 

5 / . No se á d m i t i r i pos tu ra -qué no cubra el tipo'de la subasta, qué será él mismo párá; las tres, y ..es- la capi ta l ización al 3 por 100 - del canbri -anúal . 
' de cada-mica.- " ';-.J>.. ' . " -, -'• - •' ^ \ -' - • ' ' . . 
'. Si traoecnfridss veinticuatro horas:de hacerse la adjudicación éo favor de uo l ic i tador; no se presentase i.completar el pago total de l á ' s u b a s t a , 
:.]>erder¿«a d é r s c h o iil'depá3itplde(:5':ij>or..ró.0 éoás igoado, qae qaéd.aM'á'.'faVoc:del.E!>tado..J..i . .. .. ':. - • ' '*- . ;... .• 
..'.) 7/ : ' . rL6s;qi ié cáncu r r añ i hacer proposiciones i nombre de otro.que tenga-hecho el depósi to , deberá presentar el.resguardd ó certificación del mismo,.. 

aeSioad'ó 'cous'tar'¿oel'.expresadodocometíto,-lí autorización ooi^eapoadie.nte. '"-.'•* .- • 
' 8.* • ' N u podran Jx ig i r los interesados otro t i tulo de propiedad, que la "carta de pago corresponüiente ' . -con la-qüe ac red i t a rán h a b j r verificado-el i n - - . 
"greso, para'que,,previo aviso de esta . -Delegación, .pueda el Sr, Gobernador c iv i l expedirles el tituib.de propiedad;, y. con.el hacer valer-sus derechos',. 
'e'o el Ré'g;i|tró'de la.própféabdii'est'aTiéie ioscrita'la'.miaa sbba'stáda "'.;; : ' . ; , . " r :•--' ¡r --. ' " • - " ' , " , 1 
•-' " ' ' " L o que se hace público por [medio de .este; periódico '.oficial. para- conoc imien to ,dé los que quioran. tomar, parte en la subasta de las.exprer.. 

. sadas:mini!s: . '••.'.•:; ;•• \¿ ' - • ' '•' - ' ,;-';!":; y - . . • . . • • , ? • : : • . ' • • 
•-'';." León 21 dé'Eiiéro de-19l'3.V^EI 'Administrador'de Contribuciones, Santiago de Herrera'?.—V.* B.":' Ei Delegado de'Hacienda,.,E.JG.;,dft'.la;yega.". 

A Y U N T A M I E N T O S ' -

' Alcaldía anslitucUmal de ,- ••. 
' : - Vihajaláú. . ' 

Hallándose vacante l a ' plaza, de. 
beneficencia municipal,.se anuncia 
con la dotación anual de 200 pese
tas, que serán pagadas con cargo al 
presupuesto, municipal por t r i c e s 

. tres vebcklos. . 
, E1 agraciado poede;hacer igualas 

ó avenencias con 400 vecinos, del 
Municipio, .vádeoiás otros l iní i t r rfes , 
y t end rá la obl igación de asistir á 
18,familias pobres,'reconocer en.su 

. dia ios mozos en el*reemplazo de ca
da año , y v i v i r eu uno de los pueblos 
cén t r i cos del Mini ic ip io . ' 

Los aspirantes; que h a b r á n de'ser 
jicenciodus en Mediciiin y Ci rug ía , 

. p r e s e n t a r á n en la Secretaria de este 
Ayuntamiento solicitudes antes del. 
dia 15 Febrero próximo.-. 

Villagatóti 15 de Enero de 1903.— 
El Alcalde, Manuel Alvarez. . 

AkiMia. constituciomi de 
Roperueios aei Paramo • 

Se halla terminado el repartimien
to de consumos y p id rón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento , 
del corriente a ñ o , y expuestos al-pú 
blico en la Secretaria municipal por 
el t é rmino (le ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 

en él BÓLBTÍN OFICIAL.dé la;proyin-; 
Cia¡.á fin de que durante dícho'pltizó 
puedan s e r e x a m i t a d ó s por cualquie 
ra persona'que le interese y h¿cer: ' las 
réc lamacioues que "creyere .oportu
nas; pasados los cuales no serán, o i -
d i s . • 

Roperuelos 18 drt Enero de 1903. 
— E l Alcalde, Antón C u e s t á . — P o r el 
A. .y J. , Vicente Garabito. 

Alcaldia.coiulitucional.de 
. Comilón . 

A los fines reglamentarios; y des -, 
de el día siguiente á la fecha de la 
inserción ele este anuncio en el BO 
LETÍN OFICIAL de la provincia, es tará 
de manifiesto al público, por ' t é rmi 
no de ochó días , el.repartimiento de 
coosoihus dé esta Ayuctamiento , 
llevado á.efecto para el año actual 

Gorullón 17 de. Euero de ,1903.— 
El Alcalde, Antonio :López; , , 

Alcaldía constitucional de 
falderas 

Vacante una de las tres plazas de 
Médico-Cirujano,por defunción, con 
el haber anual de 666 pesetas 66 cén
timos, pagadas por trimestres ven
cidos, con cargo á los.fondos m u n i 
cipales, para la asistencia gratui ta 
de 100 familias pobres, se anuncia 
la provisión de aqué l l a , y al efecto 
seña la el t é rmio de t reinta dius pa-

ra l a -admis ión ;dé las solicitudes, á 
c o p t á r . desde h . . inserción da este 
anuncio én'.el:BoLi¡T¡N{OFiC[AL de la 
provincia;: déb ieado advertir que la 
duración del contrato será .has tn el 
13 de Abr i l de 1905, én que termina
rá1 él de los otros dos Medióos.-

Valderas 15 de Eü'ero de 1903.— 
El Alcalde, Antonio González . 

Alcaldía constitucional de 
- Santa Cristina 

' Acordado por este Ayuntamiento 
el establecimiento de un morcado 
semanal, de toda cUise de cereales, 
el cual - t endrá lugar todos los lunes 
de .cada .semana en Matallana de 
Valmádrig'nl , sin . impuesto alguno 
y: con posada gratui ta eo casa de 
D. Elias Rojo y ' D . Mariaho Alonso, 
se hace público por medio de anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL para" co 
nocinaiento dé los q ü e deseen asistir. 

E l lunes tercero del próximo mes 
de Febrero, t e n d r á lugar su inau
g u r a c i ó n . 

Santa Cristina 18 de Enero de 
1903.—El Alcalde, Ambrosio Ro
d r íguez . 

Alcaldía constitucional de 
SaAelices del Rio 

Confeccionadas las cuentas de los 
Potitos de 1902, el padrón de cédu
las personales, el repartimiento ve

cinal de consuuios y el de arbitrios 
para hacer efectiva' la; coi s gnación-" 
dér:cápitulb,2.°,. ort. l . í de! presa-;' 
puesto.de ingresos, correspondien-.' 
tes al a ñ o actual , , se Ii-Jllanrdé; ma
nifiesto al público oü. la Secretaria -
de este Ayuntamiento . por t é rmino 
de treinta días; las primeras, y ocho 
ios restantes. 

Duraute dichos.pUzos ^ueden ser 
examinados libremente por cuantos 
lo estimen coñvenier. ' te en- su dere
cho y 'formular las reclamaciones á 
que hora lugar. . 

Saheí ices del.Rio l ó ' d e Enero de 
1903:—El Alcalde..Lucas Merino. .. 

, Alcaldía constilúcional dt 
Villarejo de Órbigo . 

Formado . el padrón de cédu l a s ; 
personales de este Uuniciiíio para el 
a ñ o actual de 1903. queda expuesto 
al público eu la Secretaria del mis
mo por el t é r m i n o de ocho días , á 
contar desde el do la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL. Durante cuyo piazo pueden 
examinarlo los contribiiyet.tes y 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes; pues panado que 
sea no se rán atendidas, 

Villarejo de Orb gú 18 de Enero 
de 1903.—El Alcalde, Joan F e r n á n 
dez. 
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Anulada por la AdmiuistraciÓD de 
Contriluciones de la provincia ía 
B u b s s t a de emendo de los derechos 
íle consumos Kohr» los vinos, aguar-
dieotes, csrncs frescas y soladas con 
!a exclu.-iva en las ventas al por 
mooor, ceiebrad.i en e«te A y u n t a 
miento para el a ñ o actual con fecha 
2 de Noviembre ú l t imo, se anuncia 
uneva subsista, que t endrá lugar á 
las dos de la tarde del sábado 7 de 
Febrero próximo, en la sa la consis
torial por pujas á la llana, bajo el 
mismo t i p o y condiciones que r ig ie 
ron para la anterior, y que constan 
en el pliego que obra de manifiesto 
en l a Secretaria del Ayuntamiento 
para cuantos deseen examinarlo. 

Si en dicha subasta no se presen
tasen licitadores ó proposiciones 
admisibWs. 1» segunda subasta, con 
rectificüoión de precios,' t endrá l u 
gar el sábado siguiente, 14 del mis
mo mes. á igual hora y en el mismo 
local. ' 

Villarejó de Orbigo 19 de Enero 
de.. 1903.—El Alcalde, Juan Fer
nández . 

Alcaldía consíÜHcionái di 
Santa H¡tria de la Is la 

Hal lándose coiifeceionadu por la 
Jauta respectiva el repartimiento de 
consumos, comb támbiéu .e l padrón 
de cédu las - personales para el pre
s e n t é año de 1903, se hallan ^dichos 
docuíBentús expuestos al públ ico en 
la Secre tar ía ele. esta.Municipalidad 
pyr t é rmino de ocho días , contados 
desde la inserción de este anuncio 

¡en el .BOLETÍN OFICIAL de>ía. proviu 
cia. Durante dicho pla'.o .podrán los 
c o m p r e n d i J ó s en los aludidos,docu • 
mentds presentar las reclamaciones 
que"cocsiderea justas; pasado el 

•cual . n o . s e r á n atondidas lasque se 
. presenten.... , • 

' Santa Uária de la Isla 17 de Ene
ro de 1903'.—El Alcalde, Eusebio 

. F e r u á n a e z . - . ' . . ' .•-.'» 

:- ~"...v Alcaldía constilncioml de 
• Salainón 
TFormado por e s t é -Ayúñ íán i i én to 

-e l -padrón decedulas personales para 
vé l afío ácttialV q'iieda cón'Su.copra'.y" 
-lista expuesto al- públ ieo 'eu la Se
cretaria' de este' Ayuhta ' á l i en to por 

; espaoio'de diez d ías , ; para que'pue-
^ d a n . e n t e í u r s e de su 'contenido los 
.en él -'comprendidos. -

'.".Salamóu 18 de Eoero de 1903.— 
R o m á n Bodrin-ucz. 

Alcaldit constilucional de 
- a-a 

Por té rmino de ocho días qtioda 
expuesto al público en la Secre tar ía 
de este A y u ü t e m i e n t o el padróo de 
cédulas personales del mismo para 
el afio actual, de 1903. Eo dichos 
días , pueda .ser examinado por las 
personas en éi c - imprendídas y for: 
mular reclamacioces; pues transcu
rridos qucseno i.o so a d m i t i r á n ¡ n : 
guna de la.í que se presenten. -

" -Cea á 19 de Enero de 1903;--E1 
Alcalde, Segundo Alonso. 

A [caldit constilucional de 
¿lamas de la Ribera • 

Hall¿i:dosü confeccionados el pa 
drón de cédulas personales y repar
t imiento dt' consumos fjrtnados para 
el año actual, quedan ambos ex
puestos al público por t é r m i n o de 
ocho d ías , eu !a Secretaria del 
Ayuntamiento, con el ün de que 
puedan ser examinados por cuantos 

intoresados lo deseen y formular 
acerca de los mismos las reclama 
cioocs que crean convenientes; pues 
pasado que sea dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Llamas 19 de Enero de 1903.—El 
Alcalde, Rufj S u á r e z . 

A Icaldia constitucional di 
Ardóti 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de ocho 
días, los repartimientos de conso 
mos y arbitrios extraordinarios para 
el aüo de 1U03. con el fin de que los 
cootribuyeutes puedan examinar 
los y producir las reclamaciones que 
vieren convenientes; pues pasado 
dicho plazo oo habrá lugar. 

Ardón 19 de Enero de. 1903.—El 
Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Alcaldía constilucional de 
' 6-radefes 

Habiendo sido incluido en "el alis
tamiento firmado en esto Ayut i t á -
miento para el reemplazo delEjér 
cito en eí presente . año , de.coufor 
midad á- ¡o dispuesto en- éi caso ó.0 
del art. 40 d é l a vigente ley de i.'e-
clutamieuto el mozo Clemeote J i 
ménez Montoya, hijo de Nicanor y. 
María (gitanos), que nació eu el 
pueblo de- Vaidealiso, en-este t é r m i 
no municipal ,.ei din,21. de Noviem
bre de 1883, iguorái id se su par'ade ; 
ro y el: de sus padres -.desde aquella 
fecha,, por el'presen tese'le c i ta ; lla
ma y emplaza.pura que comparezca, 
por si ó por medio de persooa.que le 
represen te,,ante .este Ayuntamieu • 
to en los días que median', hasta el.7 
do Febrér" . próximo, en q u é . h í de 
quedar .cerrado déf io i t ivamente - el 
alistamiento; "advirt iéndole- que:de 
no concurrir será excluido .del mis 
mo, y ' s u f r i r á los' perjuicios-a que 
hava lug&r./ v 1 . .. 

•-. Gradefés l " de Enero de 1903.— 
E l primer Teniente - Alcalde; 'Juan-
S á n c h e z . - - ¿ ' v - - - • '-

.'. . . * • . 

.Ternoinadn en.este A y u n t a m i e ñ t o 
él repartimiento ' fofuiádó para" él 
págo uelMmpuesto de consumos é u , 

.er.corneote afioi'fO tíiilla- expusstq: 
al-púbUcó-.ea.-.la Secretoria del iñ is - : 
mo.por espacio de ocho dias híbiiexiv 
cootados desde la in(--erció'n"üé'.'este'-
anuocio elj el BOLETÍN OFICUL-.'-DU 
rante cuyo plazo las personas que 
así lo deseen pueden examinarle y 
producircúantaf. reclamaciones coa 
s idé reo justas. 

tíradefea 17 de Enero de 1903.— 
El primer-Teniente Alcalde, J u i a 
Sánchez . 

' Alcaldía constitucional de 
• . ' L a Robla 

Habiéndose .incluido en el alista
miento de este Municipio y año co
m e ó t e . l o s ' mozos que á continua: 
ción se expresan, é ig-norando so 
paradero y el de sus familias, se Íes 
cita , llaiüa y 'emplaza á fin . de que 
comparezcan hasta el 7 de Febrero 
próximo, en que se cierra defioit i 
vameate el alistamiento; pues de 
no verifii'árld se r e p u t a r á n muer 
tos, por analogia á lo dispuesto en 
Ja regla 4." del art. 88 de la ley de 
Quintas, parándoles el perjuicio a 
que haya lugar. 

N ú m . 2.—-José Ramón Garrido 
Sfeuéndtfz, hijo de José y Amaiia, 
nació en La Robla el 19 de Julio de 
1883. 

N ú m . -1.—Maximiliano Julio de 
la Losa Fernández , hijo de Ramón 
y Josefa, nació eu La Uobla el 5 de 
Julio del citado a ñ o . 

N ú m . 16 —Evaristo Sierra Eiodrí-
guez, hijo de Antonio y M a r ú , na
ció en Olleros de Alba el i d d= Abri l 
de 1883. 

N ú m . 17.—Emilio Rodr íguez Gar
cía, hijo de Román y Autonia, na 
ció ene-I mismo Olleros e l l o de Ma
yo de 1883 

La Hobla 18 de Enero de 1903.— 
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

A Icaldia conslitucional de 
Cebanico 

Confeccionado el repartimiento 
vecinal de coosutnos de este Ayuar 
tamiento para el aüo actual do !903, 
se halla expuesto al público en la 
Secre tar ía respectiva por t é rmino 
de ocho días . Durante los cuales 
puedéu las personas que se conside
ren perjudicadas en sus cuotas pre
sentar las reclamaciones opoi tunas; 
pues transcurrido dicho plazo no sa
rán atendidas. . 

Cebanico i.B d é Enero de 1903.— 
El Alcalde, Mariano Fe rnández . 

J U Z G A D O S 

• - Juzgado municipal 'dé 
• •' - - .. / - Villacé . 

Para proveer, enrpropiedad l.'is pla 
cas de, Secretarioy.suplen te de.-este 
Juzgado, por provideodia de este 
dia he ¿ c o r d a d o - a n u n c i a r l a s va-, 
cantes, ' i ' ñ o de que los sspirintis^ 
puedan presentar las solicit-iíles en; 
el t é rmino de quince dias,.'iiO la Se-
c re t a r i á -dé l . Juzgado , contái los iles-
de que af>afeaca-éste.auuncio -en el 

:BOLETÍN OFICIAC. con, la docurneu-
taciún que previene, el Reglamento 
de 10 de Abr i l de 1871, art. 13. 
, Vil lacé, 17 de Enero de ¡903.—El 
.Ju'tz, Cipriano Alonso Borras.—El 
Secre ta r io . in te r ino , - José Monti'el. 

A N U N C I O S O F I U 1 A L E S • 

7 GUARDIA' CIVIL- ' 

y . CoJtASDAX'CÍA DE ^LA_ PSOVINCIA !í 

-- -..' 'DE LEÓN ';.\ ',','•'- , ' 

• El día 1.° de Febrero p'róxlind, A lás 
once de la maSBo», tendrá liiiíar en 
la casa- cuartel qiie bcupp/Ta. fuerza 
de !á Guardia c iv i l de esta capí to l , la 
venta en pública subasta de vanas 
escopetas recogidas á los-infracto
res dé la. ley de caza, con aru-glo á 
lo q u é determina el ar t . U9 d é l a 
misma. * . ' ; ,. 

León 20 de Enero de .(.903.—El-
primer Jefe, Alejandro.Ceballos.•': 

- cABRIGA MiLiTAn DE DABISAS 

Anuavl» ' 
El Subintendente mil i tar , Director 

de dicha fábrica, situada inmediato 
á los Almacenes generales de Caí t i l l a , 
convoca por el presente anuncio al 
concurso que ha do celebrase e! dia 
5 de Febrero próximo, á las doce, eu 
la misma fábrica para adquirir tres 
vagones de carbón miueral-del l la-
madn galleta lavada de. primera, 
para calderas, con un total de 300 
á 320 quintales mé t r i cos . 

Son coudicioues esenciales que el 
carbón ha dehallarse seco.exento de 
pizarras y materias e x t r a ñ a s , t endrá 

el ta maño pro pió de su ciase, sin exce
der sus ceoizas ó residuos del 10 por 
100, y reoni rá las oropitídadeí» ade
cuadas al trabajo para que se ¡e fles-
tifui , sin admit i r le tampoco del l l a 
mado menudo. 

L'is entregas deberán efectuarse 
antis del lá'de.l referido Febrero, y 
tei drán lugar sobrooarro eu la f l b r i -
c a . ó bien sobre v- g ó n , qus h i de ser 
destinado á esta Estación del Norte, 
y precisameute, en esto caso, con la 
expresión de cons ignación á los l la
mados Almacenes ilo ios Oolcs. 

Los postures deberán presontar 
sus propMieioties por iisenco, por si 
ó debidamente utorizados, si es 
otra persíina, á !a Juota económica 
del Establecim'imto.constituida á la 
indicada hora y punto,acotnpanadas 
de la muestra correspondiente, ex
presando el precio eu letra dei qu in 
tal mét r ico , siendo ni pago á la con -
clusiór. del co£>pi\i:niso, con el des
cuento del 1 por 100 y dos déc imas , . 
és ta l i l soido por ja iéy. y previa la 
presentac ión del talón que acredite 
a d e m á s el ingreso én Hacienda de la 
con t r ibuc ióu indiisti-i.-il correspon
diente al importe liquido que debe 
percibirse. : 

.Valladolid .n .doEoerode ¡»i)3.—., 
E l Director, P. A . : José Navarro. 

Don Oscar Nevado Bonz1*, primer 
, Teniente, del l-íeííimiento lufan-
, teria de Sevilla - n ú m . 33,;y Juez ., 

' instructor de cíiusas militares.. - -
Habiendo des-tparecido dol E jé rc i - , 

tdda Filipinas él só idado 'El ias Jlan-.* 
ceñ ido Fei-rero*, hijo de -Agus t ín y -
do Paula, úat 'urai .'ce'. Valdesiindinas 
(León),;.¿e oricio-jorñalero, de estado 

;casado.y estatura 1,050 metres, cu- . ' 
yas s e ñ a s son': . . ' ' " - . - "-

Pelo negro, cajas al pe ió . ojos, 
pardos.^ nariz roj-ular, barba p'ubla-: 
da,, boca regular . "colór sano, f rénté 
e_spáciosá;/señas particolares u i n g u í / 
na, avecindado «ü i ladr idi ' ..liizgadó: • 
dé 'pnmeia: : inst : í i ic ia do la-Úrnversi- '-
dad, cuando ingresó , en el eeryíco, 
üsáboo^de- ía ^j.urisdicciónyqua me 
cóucedéc iC 'ód lgóda justiciá.milit 'ar, -
por él. presente sH'guo.dd ociicto l i a - " 
inb, cito y émplazü.-á.dichVindiViduo' ' 
para qüe ed :el t é r m i n o - d e , i t f e i n t a ' 
dias.'-a contar i 'ésds la:, fecii.-i.de su. 
publinación-. s .e 'pTesíóte eu esto. Juz--
gário d fin dé,-ráspoirde'r..-i los 'en ígos 
que le"resulten, del "expedieuW'-qae'" 
nú averigUácipü de su .-pal-aderó me 
hallo-dnstruyerido al c i tado i n d i v i 
duo, de ordeii del Sr. Coronel di? este 
Cuerpo; bajo apercibimiento, de ser 
declarado reb'iíííe si no comparecie
se en el referido plazo, s iguiéndosele 
é l perjuicio A que b iy : logar. 
'. -A- la vpz. -cn nombre de S.-M. el 
B*y (QrD;. G.);. exhorto .y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militaieí!. y i ios sgcv tes deda 
policíá judiéiaV.paro i;n(> practiquen 
activas di]igenc:¡i^,efí busca del re
fundo píoces'aiio, y cuso de ser ha
bido Jo: remitan eu calidad dftjpreso 
con las seguridades ( t o a v e s t i s t e » a l 
Cuartel (Hospital) qu» ocupa, este 
Regimiento y á mi disposición, pues 
asi lo tengo ordenado y acordado en 
providencia do este d h . 

Cartagena 8 de Enero do 1903.— 
El primer Teniente Jnez ins¡.ructor; 
Oscar Nayado.— V. S. M . : , E l Sar
gento Secretario, Dionisio López 
Garc ía . . 
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